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RESOLUCíON No 2189 

Buenos Aires, 
, 1 

1 8 SET 1972 
¡ 

VISTO: 

El expediente' N° por el 

Insti tuto Nacional para el ;':é:JoI'aI,liento de ia Enseñanza de 

las Ciencias (1 N E e) soiicita: 


10) 	El auspicio de la Segunda Olimpíada }¡atemática:Ar'gentina, 

cuyos certámenes se realizarán durante 1973. 


2 0 ) 	 Que se incluya en el Calendario ilscolaI' 1973 " 

30 ) 	 Que se disponga un aporte de ao.ooo:); para la ater.ci6n de 

los gastos que demande el cumplimier.to de la ;Jreser.te .'e­

soluci6n Yj 


CONSIDERANDO: 

Que por las mismas el r N E e 

pone al serviciO de los Estaolecimientos de Segunda Enseñanza 

un valioso material técnico e informativo, que coadyuva a los 

fines que lo guian, incluso en su integración al medio social 

en que se desarrolla• 


Que por las wis:nas el I N El C 

puede desempeñar un papel decisivo en el desarrollo del país 

en un aspecto tan importante, como es el de estimulaI' y cui­

dar las reservas científicas del país. 


Qüe el I N E C canaliza POI' es­

ta actividad las inquietudes de 4!l sector muy ü:.portante de 

la población estudiantil de nuestro país. 


Que por las mismas, el 1 N E. e, 

incorpora a la Plena y total actividad a un sector importante 

del profesorado en matemática que actúa en la Ensenanza Secun­

daria. 


Que dicl".a incoI'poI'ación, irr.pli ­
'ca cap1talizar el >esfuerzo re111izaoo desde hace varios años 
en los cursos de perfeccic:"af.'.ianto. 
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~ue pOLI las wismas actuaciones 
el I N B C integra la actividad de lo", prorcso:t'es de Er,seÍ,aú­
za Secunclari~ con 10$ profeso"cs de nivel sup",,'ior ;¡ cientí ­
ficos preocupados por el Hejoramiento de la, Ensenanza d", las 
Ciencias. 

Que por las resoluciones 1~5/70, 
573/71 y 3439/71 este Ministerio au",pició las actividades, 
declaró en Comisión de Ser'vicios a los profesor-es afectados 
y dispuso aportes para solventar los gastos qu", demand6. 

EL MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

il,BSUllLVE 

10) 	AuspiCiar la Segunda Olimpíada ;,late:r.á¡:;ica Argentina a 'rea­
lizarse en las siguientes fechas: 

19/5/73 Certamen local (Prueba eSCOlar) 

2/6/73 Certamen local ( PrueiJa intercolesial) 

13/7/73 Certamen zonal (Primera p1·ueba) 

14/7/73 Certamen zonal (Segunda prueba) 

1/9/73 Certamen regional (Primera prueba) 

3/9/73 Certarr.en 'regional (Segunda prueba) 

7/9/73 Certamen nacional (Primera prueba) 

8/9/73 Certamen nacional (Segunda prueba) 
' 

10/9/73 Certamen nacional (Prueba ora.!.)
. , 

10/9/73 Acto de clausura 

2°) 	Autorizar al 1 N B C a extender las órdenes oficiales de 
pasajes del personal y alumnos intervinientes. 

No computar ;!.as inasistencias en que incul'rieran los alur.: ­
nos partiCipantes en la Segunda Oli:r,píada '¡i.a'temática .Ar­
gentina. 
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4°) 	Los organismos que intet,ran este lünistel'io pI'estar-án la 
máxima colabor-ación para posibi tal' el desan'ollo de las 
tareas que programará el I N jj; C, disporiiendo las ¡nedidas 
que en tiempo y forma éste 501ici tase, p'ara obtener la 
participación activa y el apoyo adrünistrativo docente 
que la impor·tancia de, la Segunda Olimpíada !I,atemática Ar­
gentina merece. 
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50) 	Invitar al Consejo Nacional de Educación T~cnica a apoyar 
en lo que sea de su cOiJlpetencia las actividades del I Ji E e, ,. 
en cumplimiento de esta finalidad.' 

60) 	Acordar al Instituto Nacional para el l'íeJoramiento de la 
) Enseñan¿a de las Ciencias (1 N E C), la suma de E;ú.OÚúS 

para la atención de los gastos que demande con imputación 
a 40-005-:DO-O-590-01-0. 005-12-12lú-0:31, d'el presupuesto 
vigente en este Ministerio. , 

7°) 	La Dirección General de Administl'ació:1 proceder-á a liqui­
dar la expresada suma de 80.000$ a favor del Instituto 
Nacional para el Nejoramiento de la ensenanza de las Cie:1­
cias (I N E C) para ser invertidos con las normas legales 
vigentes y con cargo de opor'tuna rendición de cuentas, a 
cuyo erecto se declara sub-responsable al citado Institu­
to por el import e ft,encionado. 

Regístrese, com¡.míquese a la Dirección General de Perso­
nal, Dirección General de Aóninist:'ación, Administración 
Nacional de Enseñanza Media y Superior, S\4perintendencia 
Nacional de Enseñanza Prrvada, Consejo Nacional de ~duca­ J 

ci6n Técnica, Dirección GenGí'¿ü de Técrlic¡;¡s Educativas y 
~ 

vuelva al 1 N E e para su ul tGri.;:>:r---tz",á.T.j.+e. . ;> /1
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